
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
             Bogotá, D.C.,   diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021)       
  
 

                                               U.M.H. 2021-0152 
 
 

  Revisado el libelo demandatorio, advierte esta Juzgadora de los 

hechos que el último domicilio común de las presuntas compañeras fue la ciudad 

de Medellín -Antioquia, el que conserva a demandante;   por lo que atendiendo las 

reglas de la competencia determinadas en el numeral primero del artículo 28  del 

Código General del proceso, el Juez competente para conocer del presente asunto 

es  el Juez de Familia de la citada ciudad. 

   

           De acuerdo a lo anterior y lo determinado en el artículo 90 del C.G.P., 

se rechazará la demanda por falta de competencia, disponiendo su remisión a los 

Juzgados de Familia ( Reparto ) de la ciudad de Medellín-Antioquia. 

             

            Por lo expuesto se, 

 

   RESUELVE  

 
                        1.-RECHAZAR la presente demanda de DECLARACION DE 
EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL por carecer de competencia este Despacho judicial.   
 
 
                        2.-REMITIR la demanda junto con sus anexos, al Juez de Familia 
(Reparto) de Medellín -Antioquia. 
 
 
       NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
      MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
                                              JUEZ 
 

 



 
Firmado Por: 

 
MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
46b222423a55a3449a991aa0bb95c4c1857f95a5c0731f95ab6f8eec34bd5ebc 

Documento generado en 19/03/2021 03:32:35 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


